
Notaría Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 

ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 

2 DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

QU
 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

“AVIMAQ CIA. LTDA”.- 

5 CUANTIA: INDETERMINADA. - 

6 PRIOR A ME ng HBO 

7 En la ciudad de Machala, Capital de 

8 la Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

9 hoy día viernes primero de Febrero del año dos mil 

10 ocho;'ante mí, ABOGADA BETTY GALVEZ ESPINOZA, 

11 Notaria Pública Tercera del Cantón Machala, comparece 

al Cel señor INGENIERO MANUEL DE JESUS  BLACIO 

CASTILLO, casado, domiciliado en esta ciudad de 

14 Machala, quien interviene en calidad de Gerente 

15 General y Representante Legal de la Compañía de 

16 Responsabilidad Limitada “AVIMAQ CÍA. LTDA”, tal 

  

como lo justifica con la copia del Nombramiento, 

  

que se acompaña a la presente como documento 

  

habilitante para legitimar su personería e intervención y 

20 debidamente autorizado por la Junta Universal 

21 Extraordinaria de Socios de la Compañia, de fecha 

22 veinte de Enero del año dos mil ocho. El señor 

23  compareciente: Ecuatoriano, mayor de edad, capaz para 

24 obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe 

25 con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

26 resultados de la presente Escritura Pública de CAMBIO 

27 DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

28 LIMITADA “AVIMAQ CIA. LTDA.”, para su otorgamiento  
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me presenta la minuta que copio a continuación.--- 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga 

el Cambio de Domicilio de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “AVIMAQ CIA. LTDA.”, que 

será del tenor de las siguientes  cláusulas.--=-=--======----- 

PRIMERA: —INTERVINIENTE.- Al otorgamiento del 

presente instrumento, comparece en forma libre y 

voluntaria el señor Ingeniero Manuel de Jesús Blacio 

Castillo en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“AVIMAQ CIA. LTDA.”, debidamente autorizado por la 

Junta Universal Extraordinaria de Socios de la misma, 

reunida en Asamblea celebrada el veinte de Enero 

del año dos mil ocho, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad 

de Machala, el interviniente legalmente capaz para 

obligarse Y  CONtIatar. rro 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Gustavo  Falconí, el seis de 

Noviembre de mil novecientos setenta y nueve, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“AVIMAQ CIA. LTDA.”, habiendo sido aprobada por el 

señor Intendente de Compañías del Cantón Guayaquil, 

mediante Resolución Número RL - Siete uno cero dos; 

y, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón — Guayaquil, con el Número Trescientos  
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diecinueve y anotada en el Repertorio bajo el número 

novecientos sesenta y ocho, el dieciocho de Enero de 

mil novecientos ochenta, siendo su capital social al 

momento de su constitución Cien mil sucres, 

integramente suscrito y pagado, teniendo su domicilio 

principal en el Cantón Guayaquil y con un plazo de 

duración de veinte años que luego se amplió a 

cincuenta años; y, DOS) La Junta Universal Extraordinaria 

de Socios, reunida en sesión celebrada en la ciudad 

de Guayaquil, domicilio de la Compañía, el veinte de 

Enero del . año dos mil ocho, acordó: Dos punto uno.- 

Aprobar el cambio de domicilio principal de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada “AVIMAQ CIA. 

LTDA.”, desde el Cantón Guayaquil al Cantón Machala, 

Provincia de El Oro, por cuanto su lugar operativo 

está en la Provincia de El Oro; Dos punto dos.- 

Autorizar al señor Ingeniero MWanuel de Jesús  Blacio 

Castillo, para que realice los trámites correspondientes 

para el cambio de domicilio principal de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada “AVIMAQ CIA. LTDA.”; y, Dos 

punto  tres.- Reformar el Estatuto Social de La 

Compañía de Responsabilidad Limitada “AVIMAQ CIA. 

LTDA.” en “su Artículo Segundo. -=- o nrininn=-- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor Ingeniero Manuel de Jesús Blacio 

Castillo en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“AVIMAQ CIA. LTDA.”, declara que la Junta Universal
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Extraordinaria de Socios, reunidos en asamblea celebrada 

el veinte de Enero del año dos mil ocho, resolvió 

por unanimidad lo siguiente: UNO) Aprobar el cambio de 

domicilio principal de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “AVIMAQ CIA. LTDA.”, desde el Cantón 

Guayaquil al Cantón Machala, Provincia de El Oro, 

por cuanto su lugar operativo está en la Provincia 

de El Oro; DOS) Autorizar al señor Ingeniero Manuel 

de Jesús  Blacio Castillo, para que realice los trámites 

correspondientes ¡para el cambio de domicilio principal 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada “AVIMAQ 

CIA. LTDA.”; y, TRES) De conformidad al contenido 

del Acta de Junta Universal Extraordinaria de Socios 

en la cual se resolvió el Cambio de Domicilio Principal 

de la Compañía, se resolvió Reformar el Artículo Segundo 

del Estatuto Social de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “AVIMAQ CIA. LTDA.”, el mismo que se lo 

entiende reformado expresamente, siendo por tanto, del 

siguiente tenor: “ARTICULO SEGUNDO”: La nacionalidad 

de la Compañía es ecuatoriana, con domicilio principal 

en el Cantón Machala, Provincia de El Oro pudiendo 

establecerse sucursales o agencias en cualquier parte 

de la República, o en el extranjero, por resolución de 

la Junta General de SOciOsS”.--=eoonmoocmncannanccanananem 

CUARTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se agregan 

como habilitantes que forman parte integrante de este 

instrumento los siguientes: Uno) Copia auténtica del 

Acta de Sesión de Junta Universal Extraordinaria de 

El texto de esta página continúa en la número seis.- 
 



y Na, «Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AVIMAO CIA. LTDA 
para el cual he sido elegido y prometo fielmente cumplir mis obligaciones, de 

v acuerdo a lo que dicen los Estatutos y la Ley. 

  

"Les 

Machala, 4 de septiembre de 2006. 

Señor: 

Manuel de Jesús Blacio Castillo. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En la Junta Universal Extraordinaria de Socios, realizada 

el día de hoy, 4 de Septiembre del 2006, por unanimidad de votos se le designñ a 

usted GERENTE GENERAL DE AVIMAO CIA. LTDA.. por un periodo de 
CINCO AÑOS. con las atribuciones determinadas en el estatuto social de la 
misma. Sus atribuciones y deberes constan en el artículo 18 del estatuto social 
de la compañía. Por consiguiente, usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la empresa actuando individualmente, usted reemplaza al señor 
Teofilo Habib Hanze Sacheri. 

El estatuto social de la compañía en la Escritura Pública 
otorga ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconi, el 

06 de Noviembre de 1979, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 18 de enero de 1980 

A y Atertamente 

L£. da y do, | “ 5 

oz Sr. Teofilo Habib Banze Sacheri. 

Ry PRESIDENTE 

C.£ No. 170509835-6 
a 

e. 

l A sí "Machala, 4 de septiembre de 2006. 

  

Ing. Manuel Blacio Castillo 
GERENTE GENERAL 
CL No. 0701757098 

Dirección 

Ciudadela Sauces Seis solar $ 14 Manzana 259-F-11 

Teléfono 2826537 
Guayaquil- Guayas- Ecuador 

 



     

    

       

    

NUMERO DE REPERTORIO: 49.694. 
FECHA DE REPERTORIO: 11/oct/2006 A 

HORA DE REPERTORIO: 14:29 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL $ 
1-. Certifica: Que con fecha veinte de Octubre del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AVIMAOQ CIA. LTDA., a favor de MANUEL DE JESUS BLACIO 
CASTILLO, a foja 114.780, Registro Mercantil número 20.900. 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento a foja 19.377, del Registro Mercantil A 

del 2.004, al margen de la inscripción respectiva. 

  

ORDEN; 49694 
LEGAL: Patricia Murillo     Dota nDÍa 

“AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 5 
REGISTRO MERCANTE. 

REVISADO POR; DEL CANTON GUAYAQUIL 
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“CG uatro-” 

CTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPANIA AVIMAQ CIA. LTDA. 

  

YL 
da n la ciudad de Guayaquil a los veinte días del mes de enero del año dos mil ocho, 

Gía iendo las 20430 v acogiéndose al artículo 238 de la ley de Compañías, se reúnen en 
10, unta Universal de Socios, el ing. Manuel de Jesús Blacio Castillo dueño de 7200 

articipaciones y el Cáp. Teoftlo Habid Hanze Sacheri dueño de 4800 participaciones 
a useritas y pagadas de cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

orteemérica cada una que representan el 100% del Capital Social por sus propios 

erechos: para pomo primer punto del día el cambio de domicilio de la compañía, desde 
a ciudad de Guayaquil a la Ciudad de Machala, por cuanto su hugar operativo esta en la 
rovincia de El Oro, actuando como Gerente Secretario el ing. Manuel de Jesús Blacio 

castillo, luego de constatar el quórum reglamentario, se pasa a analizar el Único punto 
e orden del día, el mismo que con conseso unárime es aprobado, se procede a autorizar 

Ing. Manuel de Jesús Blacio Castillo, Gerente, para que realice Jos tramites 
orrespondientes para el cambio de domicilio de la compañía AVIMAO CIA LTDA. 
omando en cuenta esta resolución se plantea un segundo punto al orden del día. la 

forma del articulo segundo del estatuto social de la compañía de responsabilidad 
imitada “AVIMAQO CA LTDA”, se constata quórum reglamentario y 5e procedo a 

analizar el segundo punto del día, el mismo que es aprobado por todos Jos it egrantes de 
a junta quedando de la siguiente manera!” ARTICULO SEGUNDO: La nacionalidad 
e la compañía es ecuatoriana. con dormeilio principal en el cantón Machala, Provincia 
e El Oro pudiendo establecerse sucursales o agencias en cualquier parte de la 
epublica, o en el extranjero, por resolución de la Junta General de Socios” 

No temendo nada más que tratar y siendo las 21H50 se clausura la Junta Extraordinaria 
e Socios. $e concede un receso de 20 minutos para redactar la presente acta. la misma 
ue es leída y aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, firmado para 

onstancia o lugar y fecha arriba indicados. 

EOÓFILO HANZE SACHERJ 
SOCIO 
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¡Seimeia de Bentos": 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 9990473633001 

RAZOR SOCIAL: -AYIMAQ CIAL LTDA. 

NOWBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP.LEGAL /AGENTE DE RETENCION: — HANZF SACHERI TFOFILO HAB 

FEC. RUCIO ACTIVIDADES: — 1WD(1600 FEC. CONSTITUCION: UIADOS 
FEC. INSCRIPCION: 3110/1801 FEC. ACTUALIZACION: UZUS/Z001 

ACTWIAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGRICOLAS 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Proriticha GUAYAS Cartón GUAYAQUIL. Parmouia, JAKQUI Ciudadela: SAUCES SEXTA ETAPA Námuro: 

SOLAR 14. Marcar FAT Hetasacció utcación: HAL E ALALMACER SERCOIND: Teleliono Jmbsjo: 
LEMSS? Fac 2028537 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXOS DE RETENCIONES EN.LA FUENTE 

DECLARAC LON DEAMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL DE PZA R
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Y Socios celebrada el veinte de Enero del año dos 

2  milocho, en la cual se resolvió el Cambio de Domicilio 

3 Principal y Reforma del Estatuto de la Compañia de 

4 Responsabilidad Limitada “AVIMAQ CIA. LTDA.”; y, Dos) 

5 Copia auténtica del Nombramiento de Gerente General 

O debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 

7 Cantón Guayaquil. Agregue usted Señor Notario, las 

8 demás cláusulas de estilo que miren a la plena 

9 validez y firmeza de este instrumento. firma) ilegible.- 

10 Doctor Juan Carlos Córdova  Cáceres.- ABOGADO.- 

11 Matrícula Número Seiscientos cuarenta y ocho.- Colegio 

12 de Abogados de El Oro”. oonnnmmnonrrnnroannn o 

15 Most aquí los documentos habilitantes que junto 

14 con la minuta inserta quedan elevados a Escritura 

15 Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue 

16 integramente por mi la Notaria al  compareciente, aquél 

17 se ratifica een lo expuesto y firma conmigo en 

18 unidad de acto, de todo lo cual doy fe... «7 

19 
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21 Ing. Manuel de sús Blacio Castill 

22 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

23 “AVIMAQ CIA. LTDA.”.- 

24  C.INo. 0701757098 

25 C.V.No. 163-0024 

26 R.U.C. No. 0990473633001 

ctrl 

Aba Betty Gaber é. En Machala, el - 
' 

sanan de 

27 

28
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lero. de Febrero del 2,008, dí de la primera a la - 

tercera copia.- —= | 

SE OTORGO ANTE MI, y en fe de éllo, 

confiero ESTE QUINTO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, 

QUE ES IGUALA SU ORIGINAL, que en seis fojas 

útiles, sello, firmo y rubrico en Machala, hoy viernes 

veintitrés de Septiembre del año dos mil once.. 7 
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FE: Que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolución 

— que antecede. 

Machala, 31 de Enero del 2.012 

Pz 

- CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en el 

Registro Mercantil con el No. 310 y anotada en el Repertorio bajo el 

NO. 507 ,-X-X-X-X-X=XXX-X-X-XX XXX XX XXX XXX XX XXX XX XXX XX 

Machala, a 29 de Febrero del 2.012 

  



FE: Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo Tercero de la Resolución Número SC-IJ- 

DJC-G-110006855 de fecha 2de Diciembre del 2.011, 

dictada por el señor Intendente de Compañías de 

Guayaquil, Abogado Víctor Anchundia Places, mediante 

la cual se aprueba el Cambio de Domicilio de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada AVIMAQ CIA. 

LTDA. de la Ciudad de Guayaquil al Cantón Machala y 

la Reforma del Estatuto, habiéndose tomado nota de 

dicha aprobación al margen de la matriz de la 

Escritura Pública respectiva 7. 

Machala, 31 de Enero del 2012 

 



u Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que la presente Escritura de Cambio de Domicilio de la Compañía 

“*AVIMAQ CIA. LTDA.”, en copia certificada, es igual a su original, la misma 

. que consta inscrita en el Registro Mercantil con el No. 311, bajo el Repertorio 

No. 508, el 29 de Febrero de 2.012.- Machala, a veinte de Marzo del dos mil 

- doce.- El Registrador Mercantil, -x-X-X-X-X-X-X-X-X-X=X-X XXX XXX XXX XXX AX AX 

    to     ANO Y 6 ! , Ab. Carlos Miguel Gala ral 
a? Registrador Mercantil , 

TE 
an aa Cantón Machala 

C.C. Unioro, Of. 48 y 49 
Machala - Ecuador 

DO



  

   

  

Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:17.484 

FECHA DE REPERTORIO:26/mar2012 
HORA DE REPERTORIO: 16:05 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Marzo del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-110006855, de la 

- Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, el 2 

de diciembre del 2011, queda inscrita la presente escritura pública junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Cambio de 

Domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Machala y la Reforma 
de Estatuto de la compañía, denominada: AVIMAQ CIA.LTDA., de fojas 

31.194 a 31.212, Registro Mercantil número 5.333.- 2.- Se efectuó 
anotación del. contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva.- 3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del 

o, código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este 
“e, despacho de acuerdo con la ley, un extracto de la presente escritura pública. 
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